
    
: 001-002-000051646 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

IA 
20201701081P00389 

  
  

Escritura N*: Í 20201701081P00389 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[23 DE ENERO DEL 2020, (10:46) 

  
  

  

  

  

  

  

  

                Persona que | 

  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S ibi Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLARROEL HINNAOUI POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural VICTOR HUGO DERECHOS CÉDULA 1713787479 NA TE 

HERNANDEZ AGUILERA ANA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural SOPHIA DERECHOS CÉDULA 1103568661 NA TE 

A FAVOR DE 

i Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO     
    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  E DEL ACTO O 500.00 
CONTRATO:       
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

2020 1704081P 00389   

  

  

PÁGINA WEB Y/O SORORTE-——] uobada 
ELECTRÓNICO 1: " e     las 

      OBSERVACIÓN:     
  

  
  

  

Firmado por 
JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

EC 
23/01/2020 13:13 
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'TARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN “QUITO 
(a) 

  

    
  





    

  

  

   ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701081P00389 
  
    

              

AN, 
Factura No.: 001-002-000051646 [ 

        E
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NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LEROPTIC S.A. 

OTORGADA POR: VILLARROEL HINNAOUI VICTOR HUGO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y tres de 

Enero del dos mil veinte, ante mí DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

NOTARIO OCTAGESIMO PRIMERO del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía LEROPTIC S.A., el señor VILLARROEL HINNAOUI 

VICTOR HUGO, de estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

Avenida Vaca de Castro y Pedro de Alvarado, teléfono 0995419553, correo 

electrónico vico.75(Mhotmail.com; y, la señora HERNANDEZ AGUIL NA 

SOPHIA, de estado civil CASADA, con domicilio en la ciudad de QUITO, calle 

Antonio de Ulloa y Avenida República, teléfono 0984930134, correo electrónico 

anasophiaha7(Qhotmail.com, cada uno por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe al haberme 

presentado sus cédula de ciudadanía y papeleta de votación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de 

Datos de Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento 

habilitante; consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 216-2017 del 

Consejo de la Judicatura. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

 



efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARTO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VILLARROEL ECUATORIANA CASADO QUITO 
HINNAQUI VICTOR 
HUGO 
HERNANDEZ ECUATORIANA CASADO QUILO 
AGUILERA ANA 
SOPHIA         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LEROPTIC S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS 

POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN OPTOMETRÍA Y OFTALMOLOGÍA 

QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA



PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE ARTÍCULOS Y ACCESORIOS FOTOGRÁFICOS Y ÓPTICOS 

(LENTES DE SOL, BINOCULARES, LUPAS).FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS OFTÁLMICOS, GAFAS, GAFAS DE SOL, LENTES DE 

GRADUACIÓN, LENTES DE CONTACTO, ANTEOJOS DE PROTECCIÓN.. En 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (IT). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1D). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

  

  
   

 



de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Loy de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de Jos [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado |Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

VILLARROTT 400 400 400 00 400 00 000 600 
TINNAGUL 
VICTOR MUGO. 

MERNANDEZ 400 400 400 00 «100 00 000 000 
AGUILERA ANA 
SOPHUTA 

TOTALES 800 800 800 00 800 00 000 000 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) HERNANDEZ AGUILERA ANA SOPHIA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VILLARROEL 

HINNAOUI VICTOR HUGO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan



  

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA    

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su va 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta     
notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



DAR 
— 

VILLARROEL HINNAOUI VICTOR HUGO 
CEDULA: 1713787479 

  

CEDULA: 1103568661 

l, 
irma Notaliio(a Púb 

z | 7 

DOCTQOR/JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Identificacion: 1715033765 

   
   

  
    
      

    

    

 



  

    

24 - MARZO - 2019 

      

0104 - 133 
CERTIFICADO No. 

0104 M 
JUNTA No, 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

ZONA: 

    

VILLARROEL HINNAQUI VICTOR HUGO 

PARROQUIA: COTOCOLLAO po 

  

     

         

   

   

  

   

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
1713787479 SECCIONALES Y CPCCS CÉDULA o. A ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SU*-4GÓ 
EN ELPROZESO 
ELECTORA] 2019 
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OTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 
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IB 
La institucion y persona ante 

==. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

N? de certificado: 201-295-51005 

    

  

La In: 
Vigón 

  

sucio 

    

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedutación 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
201-295-5 

    

  

    

  

  
1 

no persona ee 
¡gencia del documento 4. Validación     
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0 PI 

¡On o 1 
CA 

  

ste Snts 
SRA PT dy SAMOA EA LADO MERA (PRESNVEnlenco men testociunntertainalccalim Es gisbiotiob.eo 

ES 

Número único de identificación: 1713787479 

Nombres del ciudadano: VILLARROEL HINNAOUI VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES HERNANDEZ CARMITA MIRELLA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: VILLARROEL CEVALLOS VICTOR ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HINNAOUI AROCA NANCY HAIDEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha' 23 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 
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Ledo. Vicente Talano G. El y 
Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación mn 

Documento firmado electrónicamente a 

EURASIA AAA NS RAUL IAS 66, ds ioterada LOLIBIDACIAR ymerapray tyaala CE



  
  

==  0012F 0012 - 349 1103568661 
E CERTIFICADO No. CÉDULA No, 
== HERNANDEZ AGUILERA ANA SOPHIA 
== APELLIDOS Y NOMBRES    

   
   

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1    

   NOTARÍA OC 
Be acuerdo a 
la Loy Notarifil, CERTIFICO 
es lgual a sf original qu 

    

Art. Diociod 

     

  

   

    

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

MEA ESTE DOCUMENTO 
; ACREDITA QUE 

2419 USTED SUFRAGÓ 

+ ELECTORAL 2019 ¡AA EL] AL 20 

¿E Suda po 
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. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación =_.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103568661 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ AGUILERA ANA SOPHIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ PAREDES DAVID ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2018 

, Nombres del padre: HERNANDEZ ALMEIDA DAVID GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA ASANZA NELA VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 207-295-51031 A 

| 1 l | " ll | Il Ledo. Vicente Talano G. 
- -5 

207-295-61031 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

co a e Documento firmado electrónicamente 

              

  

  

      

          

          
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahidarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



  

  

Empresa Eléctrica Quito S,A.E.E.Q. 
EMPRESA Malriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 

Ue ea Ruc: 1790053881001 
Contribuyente especial, resolución No. 5368 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

AO 

  

K200013929456 

aformación del Consumidor 

¡UENTA CONTRATO 200013929456 
ombro clionto 
édula | 1707360846 
ódigo Único Eléctrico 1401803328 
seocódigo 1414M024000350 

- Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

CARRERA ESTEVEZ GORETTE ALTAGRACIA FILONILA (CARRERA Tipo de tarifa Arconel 

  

Nro. factura 001-999-033380986 
Nro. doc. interno 2480640931 
Fecha de emisión 21-01-2020 
Fecha de vencimiento 05-02-2020 
Número de autorización 
2101202001179005388100120019990333809860046236212 

VALOR A PAGAR 34,21 

BTCGSDO? - BT Comercial 
Dirección del servicio AV.6 DE DICIEMBRE SN PORTETE LC LC2 - IÑAQUITO 
Dirección de envío AV. LOS SHYRIS SN N36 SUECIA 81 - INAQUITO 

  

  

  
  

  

  

    

  

          

  

Vúmoro de medidor 530706 
Tipo de consumo leído Días facturados 33 
“echa desde 19-12-2019 Fecha hasta 20-01-2020 

Descripción Fecha Lectura Loctura ] Diferencla | Consumo | Consumo Interno | Consumo | Unidad | Vento) 
Hasta Actual Anterior Consumo. Subtotal | Transformador Total Medida 

Energía activa fotal [20-01-2020 | —12161,00 1214200 | 000 [1900] 0,00 [19,00 —[— kWh ] 154] 

. Valores Pendientes Consumos Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

deuda Planillas Anteriores (2) 24,37 e Valor Consumo 1.54 
3ubtotal Planillas Anteriores 24,97 = Comercialización 1,41 
JALORES PENDIENTES (2) 24,37 2200 Subtotal Serviclo Eléctrico (SE) 2,95 

Serviclo Alumbrado Público General 0,21 
Subtotal Alumbrado Público (APG) 0,21 

16.00] Intereses por Mora 0.08 
Subtotal Otros Rubros 0,08 

000 ene tab mar abr may jun Ji 090 sop oct nov dle ens Base 1V.A. 0% 3,16 
LV.A. 0% 0,00 
Base Exento de IVA 0,08 
Exento de IVA . 

. Planes de Financiamiento TOTAL SE Y APG (1 3,24 
Autorizados por el Consumidor 

PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0,00 

Es omscano 

ld) 

ormas de Pago 

SUBSIDIA 
BEAR REMIGIO 

Subsidios del Gobierno 
  

  
FORMA DE PÁGO. VALOR PLAZO [TIEMPO 

SIN UTILIZACIÓN DEL 3,24 15 días 
SISTEMA FINANCIERO 

  

          

lensajes 

tecaudación Terceros 

Subsidio Tarifa Eléctrica 

TOTAL 

  

TOTALYA] 
Servicio Fléctico y Alumbrado PúBiES (1) 3,24 
Valores Pendientes (2) 24,37 
Planes de Financial 0.00 
TOTAL SÍ ¿CTRICO (122+3) 27,61 

      
  

          

  

  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA ] 

  

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN 

QUITO 

EMP METROPOLITANA DE ASEO 
1768155310001 

3eneficiario 
7.U.C Beneficiario 

Beneficiario 
R.U.C Beneliciarlo 

“echa de Emisión — 21-01-2020 Fecha de Emisión 
Zuenta Contrato 200013929456 Cuenta Contrato 
Sédula 1707360846 Cédula 
Nombre CARRERA ESTEVEZ GORETTE Nombre 
Dirección Sarvicio 
-C LC2 - INAQUITO 

AV.6 DE DICIEMBRE SN PORTET Dirección Sorviclo 
LC LC2 - INAQUITO 

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO] 
DE BOMBEROS DEL CANTÓN == AAA 
  

QUITO 

C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
1768097950001 
21-01-2020 
200013929456 
1707360846 
CARRERA ESTEVEZ GORETTE 
AV.6 DE DICIEMBRE SN PORTET 

    

    
    

      

CONCEPTO. VALOR. CONCEPTO. VALOR 
Tasa de Recolección Basura 0.50 Contribución Bomberos [5.00 
TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) | 0,60 TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) | 6,00         

    CERTIFICACION DE Del acuerdb al An. 18 el e pu 
) 

pue se be (n) en, Fale) únkes) DA ALZADO 
ña ad y el us del ( | osísen) de 
'5pONSj Xelusiva de (ak) Dersongle ¡e o 

TE 20 

  

Dr. José A. Cedeño a   
RESUMEN DE VALORES APAGAR 
  

Total Sector Eléctrico (A) 27,61 

NOTAR|O OCTOG OGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO   
Total Recaudación de Terceros (4+6+6) 6,60.     TOTAL-A PAGAR (USD) 34,21       

   



 






